AL TRIBUNAL REGIONAL

Se inicié la instrucecidn de este expedients mqptrq:el queﬁﬁug vecine
. e esta Caplitul jen la actualidad fellecido, GENARO 3.NCHWZ REMIEO, el
~12de marzo dltimo.en virtud de orden de proceder de 28 de febrere

anteriore. ) o sty _ O R

Ademés=dejlﬁS“infprmcs“;gqe;deter@;ng gl art, 4éﬁde_1u_Ley, fueron

-L.tamhianfinﬁeregadoa de esta qureta:ia.ﬁolOrdpn.3db1ico,tdq_lq Dele-~
- ‘gacidn del Bstado para la Eécupgracidn:ﬂg.Doqpmeqﬁps en Salamanca y
con,reiqrenciaia;biancs_dqwestg?ﬁalsqacidn de_ﬁaciqnda. uniendosen
'\ las. contestaciones recibidas a los folios 5 al ?,g_ul_l;,la;ls y 18,

frestaron declaraciones, que gongtan a losg foliosllﬁ y 14, los tes-

. tlgos.propuestos uignicigt&vgude;gstg{Instructor, por_ig é&miéaria de

intestigacidn y Vigilanciu de asfa :apital, como sclvantoé;éoralmen_
te ¥ conocedorgazda la gctuacidn polﬁtica-uoeiul del incuipado.

Por haber £allecido el encartado, segun certificacidén que consta
a1l folio 20; @dbse lectura de cdrgoa ¢ hicieronse las oportuhas pre-~
venciones & su viudad Da Isidora Labayen ®ellechesmg segdn diligencia

falffﬂlioszz, le gue né preésenté escrito de descargo ni, proposicién

+de prueba ni.formulé por menifestar bgnorsrles, relacién Jurada
de los bienesidel iﬁﬁulpadﬂ;mpor lo que se dedujo testimonio de los
antecedentes que sobre los mismos obraban en el expediente 2 ies
ef?ctoa dfispuastos en el art, 51 de 1a Ley,

Segdn dilicencia al folio 22 vuelto, se publicd el pertinente anun-
cio de incoacidén de este expediente en el Boletfn 0ficidl de esta
provincia, no efectuandose en el del HZstado a pesar de haberlo inte-
resado repetidamentes.

De la informueién y vrueba practicads se infiere gue el expedientado

JENERAL BANCHEZ REVIRO4 de franca ideologia izquierdista, fué direc-

tivo de la Patrondl del +amo de la Piel haciendo desde dicho cargo //

campeiias extremistas y pertenecid a la U.C.T, y al partido de iz- £
quierda republicanyg de cuyo Comité Provincial fué miembre y Presd-

dente del “asi GOBIERNO
- : : DE ARAGON




dente del Casino Repghii¢ano'3aesempeﬁando tambien los cargos de Te-

niente de 4lcalde deleate “mntaniento y Diputgdo Provincial firen-

té;poﬁulisté;“interﬁiniendo en el Teparto de armas’ & loy extremis-
" fay en julio de 1,936, encontrdndose ireurso ‘en. los apartados Bi,

ﬁj,Eiiijfzdéi'ﬁftf*éﬁ'dé'la’ﬁéy;'sinfia"eoncurr@nbia de¢ireuns-

tancias modificativas dé regpongabilidad . _ ;

¥ aaf mismo se estime,gin'perjuitio ‘del ‘resultalo de lu pieza

séfufa&a qué:por'él Juégadd'deil Egpedial de instruys’, que el in-

‘sulpado posefs un inmieble valorado en uras 2Y.000 pesetds y:te-
'iﬁIuJa ud'Cafgo'fucra'ée'su matrimonio & tres hijos ‘menores, '

‘Mo obetante ; ‘ese Mribundl con su mds “elevado 'ériterio acorddrd

"1o'que mejor proceda en Yusticia,

Zarugoze a ‘treinta ¥ uno de octubré de mil novecientos‘cuarenta

y uno.
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DILIGENC 1.2 Bepiidamente “ 8e” hate entreghi'de 'este expedienteisn la
“Sgoretaria del:Tribuntl Regiondl el cuvl conste de veinticuatro

‘#olion dtiles.’ doompaisdo’ d¢ sutentobficividoy £




